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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, el primero de noviembre de dos mil veintitrés.
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 04902/INFOEM/IP/RR/2023 y 04903/INFOEM/IP/RR/2023, promovidos por el C. XXXXXX XXXX XXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Legislativo, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
ANTECEDENTES
I. De las Solicitudes de Información.
El veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, presentó ante EL SUJETO OBLIGADO las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, mediante de los cuales requirió, lo siguiente:
	[bookmark: _Hlk113533669][bookmark: _Hlk147926664]Folio 
	Solicitud 

	[bookmark: _Hlk102395122]00468/PLEGISLA/IP/2023
	“A quien corresponda: Por este conducto me permito solicitar la siguiente información entregada por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad al OSFEM, en archivo digital correspondiente al ejercicio fiscal 2013: 1. Presupuesto de egresos de la Dirección de Promoción Social y Acción Comunitaria firmado por el titular de dicha dependencia. 2. Programas Operativos Anuales de la Dirección de Promoción Social y Acción Comunitaria debidamente firmados y sellados. 3. Reportes trimestrales de avance de la Dirección de Promoción Social y Acción Comunitaria (PbRM-08a/PbRM-08b/PbRM-08C), debidamente firmados y sellados. Agradezco anticipadamente su atención.” (Sic)

	00467/PLEGISLA/IP/2023
	“A quien corresponda: Por este conducto me permito solicitar la siguiente información entregada por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad al OSFEM, en archivo digital, correspondiente a los ejercicios fiscales 2014 y 2015: 1. Presupuesto de egresos de la Dirección de Servicios Públicos firmado por el titular de dicha dependencia. 2. Programas Operativos Anuales de la Dirección de Servicios Públicos debidamente firmados y sellados. 3. Reportes trimestrales de avance de la Dirección de Servicios Públicos (PbRM-08a/PbRM-08b/PbRM-08C), debidamente firmados y sellados. Agradezco anticipadamente su atención."” (Sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: SAIMEX.
II. Turno de los requerimientos del Sujeto Obligado.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se advierte que el veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó competente, a fin de atender la solicitud de acceso a la información pública.

[bookmark: _Hlk92389056][bookmark: _Hlk98335778]III. Respuestas por parte del Sujeto Obligado.
Los días veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO entregó las respuestas a las solicitudes de información, en los términos siguientes:
	Folio 
	Respuesta 

	00468/PLEGISLA/IP/2023
	“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa oficio de respuesta…” (Sic)
EL SUJETO OBLIGADO anexo a  la respuesta los documentos electrónicos que a continuación se enlistan:
 “Resp. Sol. 468-2023.pdf”: Oficio OSFEM/UAJ/DJC/SPH/279/2023, suscrito por el servidor público del  Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, indicando que el Sujeto Obligado para dar acceso a la información solicitada, lo es el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, toda vez que es la entidad que genera, administra, posee y conserva la información financiera de su competencia, por tal motivo, orienta al ciudadano dirija al Ayuntamiento mencionado.
“Respuesta 468- OSFEM.pdf”: Oficio UIPL/1400/2023 de veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, suscrito por el Titular de la Unidad de Información, haciendo que de conocimiento que adjuntó la respuesta proporcionada por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

	00467/PLEGISLA/IP/2023
	“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa oficio de respuesta...” (Sic)
Además, EL SUJETO OBLIGADO anexo los documentos electrónicos que a continuación se enlistan:
 “Resp. Sol.467-2023.pdf”: Oficio OSFEM/UAJ/DJC/SPH/277/2023, suscrito por el servidor público del  Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, indicando que el Sujeto Obligado para dar acceso a la información solicitada, lo es el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, toda vez que es la entidad que genera, administra, posee y conserva la información financiera de su competencia, por tal motivo, orienta al ciudadano dirija al Ayuntamiento mencionado.
“Respuesta 467- OSFEM.pdf”: Oficio UIPL/1399/2023 de veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, suscrito por el Titular de la Unidad de Información, haciendo que de conocimiento que adjuntó la respuesta proporcionada por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.



IV. De la presentación de los Recursos Revisión.
[bookmark: _Hlk94635182]EL RECURRENTE inconforme con las respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO, el veintiocho de agosto de dos mil veintitrés interpuso los Recursos de Revisión materia de los presentes estudios, los cuales fueron registrados en el SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes 04902/INFOEM/IP/RR/2023 y 04903/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló el particular los siguientes agravios, a saber:
	[bookmark: _Hlk124511241]Número de Recurso
	Acto Impugnado
	Razones o Motivos de Inconformidad

	[bookmark: _Hlk144295263]04902/INFOEM/IP/RR/2023
	“Mediante su respuesta, el sujeto obligado según el artículo 167 de la Ley de Transparencia Local me orienta a dirigir mi solicitud al sujeto obligado competente, sin dejar de aplicar que en el artículo 4 de la ley citada establece que toda la información administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente. Robusteciendo lo anterior, en el artículo 12 de la misma ley, que dispone que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos en el estado que ésta se encuentre. Es cierto que la información solicitada no la generó el Poder Legislativo, pero el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad la entregó al OSFEM, por lo que, al tratarse de información que el sujeto obligado posee, su naturaleza es pública, accesible y de manera permanente.” (Sic)
	“El Infoem en una solicitud similar a ésta, ya se pronunció al respecto en el Recurso de revisión 02638/INFOEM/IP/RR/2021 a cargo de la Ex Comisionada Presidenta, Dra. Zulema Martínez Sánchez. Incluso, no recurro al sujeto obligado (Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad), en virtud, de que esta información ya fue solicitada, pero niega tenerla y el recurso de revisión, aún no es resuelto por el Infoem. Adicionalmente, entregar la información solicitada no afecta el proceso de fiscalización que se efectúa y sí abona a la rendición de cuentas.” (Sic)

	04903/INFOEM/IP/RR/2023
	“Mediante su respuesta, el sujeto obligado según el artículo 167 de la Ley de Transparencia Local me orienta a dirigir mi solicitud al sujeto obligado competente, sin dejar de aplicar que en el artículo 4 de la ley citada establece que toda la información administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente. Robusteciendo lo anterior, en el artículo 12 de la misma ley, que dispone que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos en el estado que ésta se encuentre. Es cierto que la información solicitada no la generó el Poder Legislativo, pero el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad la entregó al OSFEM, por lo que, al tratarse de información que el sujeto obligado posee, su naturaleza es pública, accesible y de manera permanente.” (Sic)
	“El Infoem en una solicitud similar a ésta, ya se pronunció al respecto en el Recurso de revisión 02638/INFOEM/IP/RR/2021 a cargo de la Ex Comisionada Presidenta, Dra. Zulema Martínez Sánchez. Incluso, no recurro al sujeto obligado (Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad), en virtud, de que esta información ya fue solicitada, pero niega tenerla y el recurso de revisión, aún no es resuelto por el Infoem. Adicionalmente, entregar la información solicitada no afecta el proceso de fiscalización que se efectúa y sí abona a la rendición de cuentas.” (Sic)


V. Del turno de los Recursos de Revisión
El veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, los Recursos de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX, así: 
	[bookmark: _Hlk142994509]Comisionada o Comisionado
	Recursos de Revisión

	Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez
	04902/INFOEM/IP/RR/2023 

	Comisionada María del Rosario Mejía Ayala
	04903/INFOEM/IP/RR/2023


a) Admisión de los Recursos de Revisión
Los días treinta y uno de agosto, así como, seis de septiembre de dos mil veintitrés los Comisionados Ponentes acordaron las admisiones a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los correspondientes Informes Justificados.
b) De las Acumulaciones de los Recursos de Revisión
[bookmark: _Hlk109159636][bookmark: _Hlk113397243]Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria del trece de septiembre de dos mil veintitrés, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 04902/INFOEM/IP/RR/2023 y 04903/INFOEM/IP/RR/2023.
c) Manifestaciones de las partes. 
Dentro del término legalmente concedido a las partes; EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados los días cuatro y seis de septiembre de dos mil veintitrés, mediante los documentos denominados “Informe justificado RR. 04902-2023 (sol. 0468-2023).pdf”, “Consideraciones OSFEM- RR 4902-Sol. 468-2023.pdf”, “Consideraciones OSFEM RR- 4903-Sol. 467-2023.pdf” y “Informe justificado RR. 04903-2023 (sol. 0467-2023).pdf”. 
[bookmark: _Hlk97138918]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem) analizó las documentales que integran los Informes Justificados, advirtiendo que al no contener datos personales se procedió poner los documentos a la vista del particular mediante acuerdo de veinticinco de octubre de dos mil veintitrés donde EL SUJETO OBLIGADO ratifica sus respuestas primigenias. 
EL RECURRENTE realizó sus manifestaciones el día veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, en los términos siguientes:
“…SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS (INFOEM) 
PRESENTE 
Por este medio le envío un cordial saludo. Vistos los Informes Justificados del sujeto obligado de los Recursos de Revisión 4902/INFOEM/IP/RR/2023 y 4903/INFOEM/IP/RR/2023 de fechas 04 y 06 de septiembre del año en curso, respectivamente, en los cuales ratifican la respuesta inicial proporcionada en todos y cada uno de sus términos, es que, de nueva cuenta, reitero lo manifestado al interponer los respectivos recursos: 
El sujeto obligado debe aplicar lo mandatado en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece que toda la información administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente. 
Robusteciendo lo anterior, en el artículo 12 de la citada ley, que dispone que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos en el estado que ésta se encuentre. 
En el mismo sentido, es evidente que la información solicitada no la generó el Poder Legislativo, pero el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad la entregó al OSFEM, por lo que, al tratarse de información que el sujeto obligado posee, su naturaleza es pública, accesible y de manera permanente.
Incluso, el Infoem en una solicitud similar a ésta, se pronunció al respecto, en el Recurso de Revisión 02638/INFOEM/IP/RR/2021 a cargo de la Ex Comisionada Presidenta, Dra. Zulema Martínez Sánchez. Precisamente, no recurro al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad (sujeto obligado), en virtud, de que esta información ya fue solicitada, pero niega tenerla y los Recursos de Revisión, aún no son resueltos por el Infoem, transcurriendo a esta fecha, 88 días hábiles. Adicionalmente, entregar la información solicitada no afecta el proceso de fiscalización que se efectúa y sí abona a la rendición de cuentas. 
Finalmente, solicito de la manera más atenta, por su conducto, que se proceda de forma pronta y oportuna a la emisión de la respectiva resolución del Recurso de Revisión 4902/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulado. 
Sin otro particular por el momento y agradeciendo sus atenciones…”
d) De ampliación plazo para resolver.
El once de octubre de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes se señala que el treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente Sharon Cristina Morales Martínez acordó los cierres de instrucción de los Recursos de Revisión, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDOS
1. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recursos de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, debido a que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
Los Recursos de Revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de manera supletoria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 
CUARTO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la Información Pública, el día veintiocho de agosto de dos mil veintitrés; así, el  plazo para presentar los respectivos Recursos de Revisión, transcurrieron del día veintinueve de agosto al dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés; sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó los medios de impugnación en comento, el mismo día en que se le notificaron las respuestas impugnadas; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Recursos de Revisión se promueven dentro de los quince días hábiles siguientes en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de las respuestas, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el medio de impugnación el mismo día en que le sea notificada dichas respuestas.
En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea. 
(Énfasis añadido)
Dicha tesis establece que si bien, los artículos contemplan un plazo, este debe ser entendido en el sentido de que la presentación de los recursos no debe hacerse después de la cantidad de días contemplados, pero no debe limitarse la presentación si ésta se hace antes de que comiencen a contar los días indicados en la ley. 
Por ello, al haber interpuesto los recursos materia de este análisis el mismo día de la notificación de las respuestas del SUJETO OBLIGADO deben considerarse en tiempo. 


QUINTO. Procedibilidad. 
Resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan: 
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

SEXTO. Estudio y análisis de los asuntos.
El análisis de los presentes Recursos de Revisión 04902/INFOEM/IP/RR/2023 y 04903/INFOEM/IP/RR/2023 acumulados, se basaran en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a Derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1[footnoteRef:1] de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 1o. (…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
(…)] 

En principio, debemos recordar que en las solicitudes de acceso a la información el ciudadano requirió del Poder Legislativo, lo siguiente:
· Del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad al OSFEM, en archivo digital correspondiente a los ejercicios fiscales 2013, 2014 y 2015: 
1. Presupuesto de egresos de la Dirección de Promoción Social y Acción Comunitaria, y de la Dirección de Servicios Públicos firmados por los titulares de las dependencias. 
2. Programas Operativos Anuales de la Dirección de Promoción Social y Acción Comunitaria, y de la Dirección de Servicios Públicos debidamente firmados y sellados. 
3. Reportes trimestrales de avance de la Dirección de Promoción Social y Acción Comunitaria, y de la Dirección de Servicios Públicos (PbRM-08a/PbRM-08b/PbRM-08C), debidamente firmados y sellados. Agradezco anticipadamente su atención.
En las respuestas del SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes oficios y documentos:
	Solicitud 00468/PLEGISLA/IP/2023
	Solicitud 00468/PLEGISLA/IP/2023

	A)  Oficio UIPL/1400/2023 de veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, suscrito por el Titular de la Unidad de Información, haciendo que de conocimiento que adjuntó la respuesta proporcionada por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
B)  Oficio OSFEM/UAJ/DJC/SPH/279/2023, suscrito por el servidor público del  Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, indicando que el Sujeto Obligado para dar acceso a la información solicitada, lo es el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, toda vez que es la entidad que genera, administra, posee y conserva la información financiera de su competencia, por tal motivo, orienta al ciudadano dirija al Ayuntamiento mencionado. 
	A)  Oficio UIPL/1399/2023 de veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, suscrito por el Titular de la Unidad de Información, haciendo que de conocimiento que adjuntó la respuesta proporcionada por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
B)  Oficio OSFEM/UAJ/DJC/SPH/277/2023, suscrito por el servidor público del  Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, indicando que el Sujeto Obligado para dar acceso a la información solicitada, lo es el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, toda vez que es la entidad que genera, administra, posee y conserva la información financiera de su competencia, por tal motivo, orienta al ciudadano dirija al Ayuntamiento mencionado.



El particular inconforme con las respuestas proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, presentó los Recursos de Revisión manifiesta dentro de sus agravios que se le orienta a dirigir su solicitud al sujeto obligado competente, si bien, es cierto que la información solicitada no la generó el Poder Legislativo, pero el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad la entregó al OSFEM, por lo que, al tratarse de información que EL SUJETO OBLIGADO posee, su naturaleza es pública, accesible y de manera permanente.
Abierta la etapa de instrucción de los Recursos de Revisión, advierte este Instituto que, EL RECURRENTE fue omiso en verter sus manifestaciones y presentar los alegatos que a su derecho convinieran, por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en el que confirma su respuesta primigenia.
En relación con lo hasta aquí expuesto, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan infundadas, en razón de los siguientes argumentos de derecho que se exponen:
Resultan procedentes los presentes Recursos de Revisión toda vez, que se actualizan la hipótesis prevista en la fracción IV, del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I al III.
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. al XIV.”
(Énfasis añadido)
[bookmark: _Hlk67519216]El precepto legal antes citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, cuando el SUJETO OBLIGADO, se declara incompetente para conocer de un recurso de revisión debido a que no genera, administra o posee la información solidada, situación que argumento EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta.
Es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley...”
De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
Lo anterior, conforme al artículo 12 de la Ley de la materia que establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre, sin que haya obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento a modo (Ad hoc[footnoteRef:2]), para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. [2:  Real academia española ad hoc 2. loc. adj. Adecuado, apropiado, dispuesto especialmente para un fin. https://dle.rae.es/ad%20hoc] 

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
No obstante lo anterior, es de destacar que no constituye impedimento para los Sujetos Obligados procesar, sintetizar, efectuar investigaciones o cálculos en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública; esto es así, en atención a que el artículo 12 de la Ley de la materia, establece que los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información pública solicitada en la forma en que la generaron, poseen o administran; sin embargo, el precepto legal en cita, no prohíbe a los sujetos obligados efectuar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la información pública con el objeto de entregarla a quien la solicite; por ende, a los Sujetos Obligados les asiste la facultad potestativa de practicar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la información pública a efecto de entregarla a quien la solicite a través de esta vía.
En consecuente, se hará un análisis de la normativa con la que el SUJETO OBLIGADO funda y motiva su respuesta la cual se invoca a continuación:
“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
…
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.

Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su competencia:
…
b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados;
Ley Orgánica Municipal del Estado de México
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales.
…
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables.”
De los artículos transcritos se advierte que los Ayuntamientos son quienes conservaran la información financiera dentro de sus archivos, pues, el Poder Legislativo únicamente utilizara la documentación financiera para el cumplimiento de las disposiciones, de acuerdo al artículo 42 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México que a la letra señala:
“Artículo 42.- La información que proporcionen las entidades fiscalizables al Órgano Superior, sólo será utilizada para el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley.”
Avanzando en el estudio y dadas las actuaciones referidas hasta este punto, es necesario identificar si el Órgano Superior de Fiscalización cuenta con las atribuciones para conocer la información solicitada ya que fue éste quien emitió la respuesta otorgada al recurrente.
“Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México
Artículo 7. El Auditor Superior tendrá, además de las señaladas por el artículo 13 de la Ley de Fiscalización, las atribuciones siguientes:
III. Autorizar los lineamientos técnicos y criterios para los actos de fiscalización y su seguimiento, procedimientos, investigaciones, encuestas, métodos, sistemas y todas aquellas disposiciones de carácter general para la acción de control y evaluación necesarios para la fiscalización superior; 
IV. Emitir opinión a las entidades fiscalizables que así lo soliciten, en la que se manifieste si éstas cumplen con la publicación de la información financiera de acuerdo con las disposiciones de la Ley”

Ahora bien, del fragmento normativo referido, se puede concluir que EL SUJETO OBLIGADO, a través del servidor público habilitado adscrito al Órgano Superior de Fiscalización no cuenta con atribuciones suficientes para conservar la información precisada por el particular en la solicitud de acceso a la información, por lo que se advierte suficiente congruencia entre la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y la solicitud del particular, pues se proporcionó la información solicitada entendiendo los principios de congruencia y exhaustividad.
Robustece lo anterior el criterio 002/2017 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a continuación se transcribe:
Criterio orientador 002/2017 del INAI: Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Por lo anterior, se aduce que EL SUJETO OBLIGADO no limitó el derecho humano de acceso a la información pública
Acotado este punto, es de señalar que el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida; en consecuencia, este Órgano Garante determina que se atendió cabalmente el derecho de acceso a la información ejercido por el particular. En esta tesitura se entiende que no se vulneró el derecho de acceso a la información del ciudadano.

Como otro punto del presente asunto, no debe perderse de vista  lo previsto el artículo 167[footnoteRef:3], de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que cuando un sujeto obligado es incompetente deberá de hacerlo saber al particular dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.  [3:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.] 


Ahora bien, de acuerdo a las actuaciones que obran en los expedientes de los presentes casos, se advierte que de manera simultánea se presentaron las solicitudes de acceso el día veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, por su parte, EL SUJETO OBLIGADO se declara incompetente al segundo día, es decir, el veintiocho de agosto del mismo año, por tal circunstancia este acto fue al segundo día hábil la declaración de incompetencia, estando dentro del término señalado por el artículo 167, de la Ley de Transparencia de la Entidad, para mayor referencia se insertas las siguientes imágenes:

[image: ]

[image: ]

De lo anterior se advierte que se declaró incompetente el SUJETO OBLIGADO dentro de los tres días hábiles a la fecha de recepción de las solicitudes, es por ello, que se tiene por válidas por las respuestas.

Por cuanto a la orientación, EL SUJETO OBLIGADO orientó al particular a que presente las solicitudes de información al o los Sujetos Obligados adecuados; por ello, se advierte que en respuesta se indica que la información se encuentra en posesión del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, tal y como se advierte de la siguiente imagen:
[image: ]

Con el fin de dar certeza a la respuesta del SUJETO OBLIGADO, este Instituto advierte que el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad debe para cumplir con las diversas leyes en materia financiera, y deberá de ser responsable generar, recopilar, administra, manejar, precisar, archivar y conservar dicha información. 

De lo hasta aquí expuesto se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO no es competente para conocer la información solicitada por el hoy RECURRENTE; ahora bien, el Titular de la Unidad de Transparencia, en el ejercicio de sus atribuciones oriento al particular con el fin de que pueda presentar su solicitud de información ante el Sujeto Obligados competente.

En conclusión, del análisis se advierte que el Poder Legislativo se declaró incompetente al segundo día hábil y oriento al particular a presentar su solicitud con el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, cumplimento con los requisitos que dispone el artículo 167, de la Ley de la materia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO. 
Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Por lo anterior, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR las respuestas otorgada por el SUJETO OBLIGADO en las solicitudes de acceso a la información publica 00467/PLEGISLA/IP/2023 y 00468/PLEGISLA/IP/2023.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando SEXTO de esta resolución. 

SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO otorgadas a las solicitudes de acceso a la información pública que dieron origen a los Recursos de Revisión 04902/INFOEM/IP/RR/2023 y 04903/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del Considerando SEXTO.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO (VOTO PARTICULAR); EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/CCC
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En este contexto, se reitera que el sujeto obligado para proporcionar la informacion que
genera, posee, administra y conserva, lo es el Ayuntamiento de Valle de Chalco
Solidaridad.

Por lo anterior, en términos del articulo 167 de la Ley de Transparencia aludida, se orienta
al particular para que dirija su solicitud de informacién a ese Ayuntamiento.
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